PROYECTO DE  LEY

“Por el cual se modifica el artículo 3 de la Ley 1117 de 2006”

ARTÍCULO PRIMERO. El inciso 1 del artículo 3 de la Ley 1117 de 2006 quedará así:

“Artículo 3. APLICACIÓN DE SUBSIDIOS. La aplicación de subsidios al costo de prestación del servicio público domiciliario de energía eléctrica y de gas combustible para uso domiciliario distribuido por red de tuberías de los usuarios pertenecientes a los estratos socioeconómicos 1 y 2 a partir del mes de enero de 2011 hasta diciembre de 2014, deberá hacerse de tal forma que el incremento tarifario a estos  usuarios en relación con sus consumos básicos o de subsistencia corresponda en cada mes como máximo  a la variación del Índice de Precios al Consumidor, sin embargo, en ningún caso el porcentaje del subsidio será superior al 60% del costo  de la prestación del servicio para el estrato 1 y al 50% de este para el estrato 2”.

ARTÍCULO SEGUNDO. Esta Ley rige a partir de su publicación y modifica las disposiciones contrarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Artículo 116 de la Ley 812 de 2003 estableció: "Subsidios para estratos 1, 2 y 3”. La aplicación de subsidios al costo de prestación de los servicios públicos domiciliarios de los estratos socioeconómicos 1 y 2 a partir de la vigencia de  la Ley 812 de 2003 estableció:  "Subsidios para estratos 1, 2 y 3 para los años 2004, 2005 y 2006, deberá hacerse de tal forma que el incremento tarifario a estos usuarios en relación con sus consumos básicos o de subsistencia corresponda en cada mes a la variación del Índice de Precios al Consumidor", para lo cual fueron expedidas por la Comisión de Regulación de Energía y Gas, las resoluciones 108 de 2003 y 040 de 2004.

Con la entrada en vigencia de la Ley 1117 de 2006, la normatividad cambió, en lo relacionado con la aplicación de los subsidios para los estratos socioeconómicos 1 y 2, en los servicios públicos de energía eléctrica y gas combustible.

Es decir, la Ley 1117 de 2006, establece que las tarifas de los usuarios beneficiarios de subsidios en relación con  sus consumos   de

subsistencia deben corresponder en cada mes como máximo a la variación del IPC:  y que el porcentaje de subsidio en ningún caso será superior al 60% del costo de prestación del servicio para el estrato 1 y al 50% para el estrato 2. La Ley también señala que las tarifas con subsidios por debajo del 50% y 40% en el estrato 1 y en el estrato 2 respectivamente podrán ajustarse a estos porcentajes. Así mismo, para el caso de mercados nuevos de comercialización, los porcentajes de subsidios aplicables en el mes de entrada en operación serán 50% y 40%.
Con la Ley 1117 de 2006 se logró ampliar la vigencia del Programa de Normalización de Barrios Subnormales –PRONE-, contemplado dentro del Plan Nacional de Desarrollo, plasmado en la Ley 812 de 2003, que ha permitido la normalización de las redes eléctricas a más de 30 mil viviendas ubicadas en barrios de Ambalema, Armero-Guayabal, Barranquilla, Cartagena, El Banco, Ibagué, Líbano, Melgar, Santa Marta, Valledupar y Venadillo.

Según el análisis de la Comisión de Regulación de Energía y Gas        -CREG-, para resolver el problema de subnormalidad en Colombia, se necesitarían  por  lo  menos  30  años  más, donde se espera la activa 
participación de las empresas que prestan el servicio de suministro de energía eléctrica, haciendo uso de los decreto 387 y 388 de 2007, que incentiva a las empresas distribuidoras de energía eléctrica para llevar a cabo las inversiones requeridas en las expansión, programas de reducción de pérdidas de energía, entre otros.

En cuanto al servicio público domiciliario de gas se refiere, según la Comisión Reguladora de Energía y Gas –CREG-, son cerca de 2.3 millones de usuarios pertenecientes a los estratos 1 y 2, es decir, cerca del 50% del país, que se han beneficiado, pues el costo  de prestación del servicio se incrementa únicamente con el IPC, convirtiéndose en un considerable ahorro, teniendo en cuenta los escasos ingresos en estos sectores sociales.
 El propósito del presente Proyecto Ley, es ampliar por cuatro años más la aplicación de los subsidios  a los servicios públicos domiciliarios de energía eléctrica y de gas combustible para uso domiciliario distribuido por red de tuberías de los usuarios pertenecientes a los estratos socioeconómicos 1 y 2, lo cual sin duda, mejora la calidad de vida de quienes cuentan con ingresos inferiores, además de extender la cobertura de los servicios públicos en mención.
Cordialmente,

BUENAVENTURA LEÓN LEÓN

Representante a la Cámara

Departamento de Cundinamarca
Bogotá D. C., 20 de julio de 2010
Doctor

JESUS ALFONSO RODRIGUEZ

Secretario General
Cámara de Representantes

Bogotá D.C.
Señor Secretario:
Conforme a lo dispuesto en los artículos 139 y 140 de la Ley 5ª de 1992, para los fines pertinentes, remito  a usted original,  cuatro copias y copia en medio magnético del  proyecto de ley “Por el cual se modifica el artículo 3 de la Ley 1117 de 2006”

Cordialmente,

BUENAVENTURA LEÓN LEÓN

Representante a la Cámara

Departamento de Cundinamarca
